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DIARIO OFICIAL
DEL

M1NlSTERIO DE lA 6UERRA

DECRE1'OS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión

pio CQnsejo o serán llevadas a él por
61. Ministerio, todo ello con un criterio

__________.......__--_1 rigurosamente científico, y teniendo en
cuenta las voerdaderas y más urgentes
néoesidades de la Sanidad pública.

Al fijar el número y calidad de Con
sejeros se ha puesto especial cuidado en
respetar la fundamental -estructura dada
al Cooseio ~r la ley de 1855 e Instruc
ci6n general de 1904, babiéndose tenido,
además, muy en cuenta el propósito de'
redactar en plazo breV'e un proyecto de

Como consecuencia de la. recientes nueva ley orgáflica de Sanidad, en ~ ~
dis-posicioues q~. est.ructUran, Ilk. 'modo quedarán plasmadas, de modo defilllhvo,
diferente el Mllllsteno de "Ilrabaio, Sa- las .normas que a este efecto 3e esti-
niclad y Previsi6n, basadas en un nuevo men pertinentes. "
y más amplio coocepto de la Sanidad, Una de las funciones más delicadas 'Y
cuyos servicios. se .c~lemen~n con uI'gentes que se han de encomendar al
otros de asistencia púbhca y social. que Consejo que estructuramos es precisa
por su especial carácter, ~;enc!almente mente el estudio die este proyecto de ley.
sanitario, responden a una Idé?t!ca d?c- A ello obedece, en gran parte, la nece
trina y a u.n desarrollo admiIUs~ratlvo sidad de constituirle, y a ello y al de
único se hace preciso que los diversos seo de lograr, con la urgencia que la;
orga~ismos consultivos del Estado en circunstancias demandan, que el nuevo
dimas materias se foodan en un solo Consejo sea, por el número y por la ca
Cuerpo que 3e denomina~á C~nsej? ~a- lidad de sous corrlponentes, órgano de la
cional de Sanidad y ASlstenclapubhca. mayor solvencia que con sus dinamismos

En su organización se procuran con- y con sus luminosas orientaciones guíe
ciliar las disposiciones, hasta hoy vigen- los paso., hasta ahora vaciialntes, de la
tes con la realidad sanitaria nacional, Sanidad y de la Asisterreia pública.
pr~scjnd'¡mdo de la diversidad de Jun- Por las razones expuestas, a propues
tas ,Comisiones y Consejos, hoy en fun- ta del Ministro de Traba.jo, Sanidad y
ci6~, para que s610 ac~úe un 6rgano. con- Previsión y de acuerdo con el Consejo
sultivo único, con mudad de doctnna y de ,Ministros,
de direcci6n, estableciendo estrecha con- Vengo en decretar:
cOMia entre los elementos coosultivos y Articulo 1.0 Se crea como 6rgano
ejecutivos, condi'Ci6n indispensable para consultivo único del Estado, en materia
poder trazas' con garantías de acierto de Sanidad y AsistecK:ia pública, un Coo
un plan pe:fecto dereorgan~zaci~~>n sa- sejo, con residencia en Madrid, y cuya
nitaria naCIonal, hasta hoy IneXIstente, denominación .erá Consejo Nacional de
bien acomodado al progd"eso de nuestro Sanidad y Asistencia pública.
tiempo, a las necesidades del país y a Art. 2.° Este Consejo Nacional de
las posibjlidades econ6micas del Estado. Sanidad ejercerá su alta funci6n infor-

Este sístema coordinador no excluye mativa por medio de su .Pleno. de \111&
la divisi6n del trabajo y la inter'ftDCi6n Comisi6n permanente, la Comisi6n Cen
en el mismo de las mlá.s altas ca.pacida- tral de Sanidad, la Comisi6n Central
des. Con él se pretende acabar con esas de Asistencia púlblica, va4'"ias Sec
Juntas o Servicios ~ispersos que funcio- ciones especializadas de las mismas y
na:ban huta ahora, sin cooexi6n algu- aquellas Ponencias i,ndi:vidua-les o colee
na en'tre si, y con una tan gTande in· ti,vaa que se estimen precisas.
dependencia aiCtuarial en lo cientifico, y Art. 3.0 IEl pleno estará integrado
aun en lo económico, que bacía de ellos por Coosejeros natos'. Consejeros 00
verdaderos cantooes sani-ta.rios, impene- lectivos y Consejeros ide libre de
trables, de hed1o, ¡para la ordenaci6n y s~naci6n. Las Comisiones se consti
prudente 'Yigil':nc~ del propio Estado. tUlTán entre didhos miembros !del Con·

E~tas Juntas, hasta aquf dISllef'as, se- ¡ejo. En la. Secciones, además de lo.
rán sustituidas por Comisiones y Seco Consejeros, podrán actuar otros elemen·
ciones del propio Cofls-ejo, Seocione. es- tos en calidad de .. miembros agregados"
pecializadas que podrán realizar una in· cu~ndo por I.os as~ntos a trata:, o .cual.,
teresante y fecunda labor concentrada al qUler raz6n especial o coolvelllenCla, 10
justo palPel que le oorreslpoada en elIestime así el Consejo o su Comisi6n per
desa-rrollo de un plan ~neral, trazado manente, elevan?,: pa~a ello la oportuna
con iniciativa. que nacerán en el pro- propuesta al-Mmlsteno. ,

Art. 4-0 El Coosejo Nacional de Sa
nidad se coD3tituirá de la manera si
guiente;

a) Serán Consejeros natos: El Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y PrevisiÓll,
SUbsecretario de Sanidad y Asistencia
pÚblica, Director general de Sanidad,
Director general de ASi9tencia pública,
Inspector general de Sanidad interior,
Inspector general de Sanidad exterior,
Inspector general de Instituciones Sa~
nitarias. 'Itl;lpector general de Sanidad
Veterinaria, Director del IInstituto Na
cional de Sanídad, Director de la Escue
la Nadonal de Puericultura, Presiden
te del Instituto Nacional de Previsi6n, el
Jefe m&lico de Sanida'd Mi1ita-r de rOOs
alta categoría, el Jefe farmacéutico de
Sanidad Militar de igual coQdici6n, el
Jefe médico de Sanidad de .la Armada
de mayor jerarquia, el Presidente del
Colegio de Médicos de Mattrid, el Pre
sidente de la Sociedad EBpafiola de Hi
giene, el Decano de la Beneficencia ge.
neral de Madrid, el Dir«tor del Labo
ratorio Municipal de Madrid y el Presi.
dente de la A~lea Suprema de la
Cruz Roja.

lb) Serán Consejeros eAeotivos: Un
catedrático de Oíni.ca de la Facultad,
de Medicina de Madrid, 00 catedrátiA:o
de la Facultad de Farmacia, un catedrá
tico de la Escuela de Veterina.ria, todos
ellos elegidos por sus ~tÍIVo. Claus
tros; un caJtcdrátíco de Hágieoe de cual
quie.r Fa'CUiltad de Medicioa, designado
/por la Comiai6n 'Petmaoente del Conse
lÍo; un mieaim> diel Cooeejo gC!IICra.1 de
/los Colegios :a.(édiooI ~, un
lIl1ieni>ro de la Uoi6nFlI41JIIlI.Céutica Na
~ÍiOna.I. un míembrO del Coogeio de Co
degÍOSl de OdootólOSOS, un miembro det
,la Asociaci6n Nacional de Médicos ti
ttulares. un mieni>ro de la Asociación de
!Médioos de BenefilCiencia provincial, de
signados por los lI'espectivos Consejo o
rA:sociadoncs; un Letrado del Consejo
lde Estado, U1 profesor ~ la Escuela
de Ingeníeros de caminoe, obro de la Es.
cl1ld1a de Ingenieros, lI8'I'óoombs" otro de 
la Eseuela de Inge'rJieros incl1JKriales,
IOtro de la Escuela de I...eniero. de
IlDOnte., otro de 1a Eecuela de Ingmie
,ros de mina., otro de .la Elcueta de Ar
quitectura, todos ellos dIetignados- 'POI'
IUS ~peetivos 'Claustros oomo ~i» más
etlPCcializados en materias de Sanidad;
lUn médico de Beneficiencia: genera·l, de
.sig.nado por el .cUCI'1lO: 00 Asesor juri.
dico o Jefe de Administración de Bene
·ficencia., des,ignado por la Dirección del.
.Ramo; un~ desítrnado por la
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Art. 18. Las Comisiones Centrales
dictaminarán igualmente sobre aquellas
cuestiones que someta a su estudio el
Gobierno, el Consejo o su Permanente
o aquelIas otras que les sean preceptivas,
proponiendo además al Pleno la eleva
ción a la Superioridad de aquellas ini
ciativas que estime de especial impor
tancia.

Art. 19. iLas Comisiones Centrales
podrán proponer al Pleno, para que éste
eleve la propuesta al Ministerio, la crea
ción de nuevas Secciones, cuando la3
exigencias de su funci6n así lo aconse
jen o el es1iudio de materias no propias
de las constituidas obligara a ello.

Art.:iO. -Las Secciones especializadas
evacuamn las consultas que se le en
oomiem.en por las ComisiootS, aparte
de aquellas que le atribuyan las dis
poskiones ~Ies, pndiemo igualmente
elevar a la Comisión Central a que per
tenezcan, paca que ésta las pueda al
~ al ~1lO. aquellas iniciati....s que es
timen oportunas.

Art. ~II. Le:.; Secciones pddrán pro
poner a la Comisión permanente del
Consejo la designación de miembros
agregados que la amplíen, cuaado la in
tensidad de la labor a realizar o el ca
rácter especial de la misma as{ lo exija.

Ig'I1almente podrán proponer a la Co
misi6n~nte la constitución de 'Po
nencias indiovidua-les o colectivas. con
Consejeros pertenecientes a divenas Sec
ciones o aun con peNonlu extral\as al
Consejo, cuuando ello se jtngara con
veniente al mejor servido.

Art. %l. Los Consejeros, sobre la
materia o materias de su especia'l compe
tencia, ,podrán -pertenecer a la Comisi6a
Central a que correspol1dan y tambi~n
a ambas Comisiones. Igualmente podrán
pertenecer a diversas Secciones de una
y otra Comisión. Ello se hará por acuer
do del Pleno a 'Propuesta de su Presi
dente.

Art. 23. Las Secciones elegirán siem
pre su Presideflte por mayoría de votos
entre los Vocales que na integ1l'en.

A'Ctuará en ella de Secretario el Jefe
de Servicio de la Direcdón correspon
diente.

El Presidente de la Comisión Central
a la que corresponda, podrá presidir las
tSecciOllCS ICUando lo crea, OIportuno, o en
cargal1' de ello, en delegaci6n suya, a Uf!
Inspector general, 1>ara procurar. así la
mayor armonía de criterios entre 'las
Secciones y la más: perfecta comJpene
tradón entre el elemento informativo
y ejecutivo.

Art. 24. El cargo de Consej«o será
honorario y g,ratuito, 'Correspondiendo al
mismo el títUlo de Jefe Superior de Ad
ministraci6n 'Civil, categoría administra
tiva que quedará consolidaid deg¡pu~s de
dos afios de ejercicios ininterrumpidos
dd a11'1g0. •

Art. 2'5. El Ministro de· Trabajo,
Sanidad y Previsión sei\alal'á las die
tas y gastos de viaje que deban Pe'!'
drbir los sel'lores Conseieros. en con
cepto d'e asistencias, a propu'eSita de
la S.ubsecretaría de S,anidlld y Asis
tencia públita, y con <:arg~ a la par
ti.da consigna.da en los Presupuestos
generales d~l Ettado.

Art. 26. ,Lotconsejeros electivos
tendrán un mandato no su,perior a
seis afios, no pudiendo ser reelegidos

Sección 3," Paludismo.
Sección 4." Tracoma y otras causas

de ceguera.
Sección S." Enfermedades venéreas

y lepra.
S«eeión 6." Higiene infantil, escolar

~ educación física.
Sección 7." Higiene de la alimenta

ción.
Sección 8.· Higiene mental y asis-

tencia psiquiátrka.
Settión 9." Higiene del Trabajo.
Seoci6n 10 Higiene rura.t.
Sección ·rll. Cáncer.
Sección u. Farmacia, Farmaoobio

logía y venenos sociaJes.
Sección 13. !Odontología.
Sécción 14- Arquitectura e ft1aenie-

ría 68DÍtaria.
Sección '1,5. Higiene pecuIlria.
Sect:ióo. 1:6. Sanidad en las Cobüa6.
Art. lJ. Será Secretario de esta Ca-

misión el Ingpector geoeral de s.PIad
IDk.t'ioc, actuando para la redlcci60 de
las· actas el Jefe de las ()&;:ir¡r,w del
Coose¡o.

Art. 14- 'La Comi&i 00 CeIltal de
Asistencia pública será p~sididriL por el
Director general de Asistencia pública,
1 cOllstará de las 6iguiepta Seccione!:

Sección l.- Asis-teneia públiaL mani
cipal.

Secci6n ~. .Instituciones c1e Asisten
cia hOS'Pitalaria (genera!es, prariociales
y ~es). \

Sección 3.· 'Establecimiento de Be
nefioencia oficial o particular (Orfana
tos, A'Silos, ete.).

Sec'ción 4.· Patronatos de Beneficen
cia particulu.

Sección S, Asistencia médic04anna
oéutica colectiva de ca¡áeter mercantil.

,Secci6n 6.· Asistencia médico-farma
céutica colectiva de caTácter mutual.

Secci6n 7.· Asisteneia médica o far
macéutica en régimen de "iguala". '

Secci6n 8." A'sistencia fawltativa y
organización sanitaria en régimen de
seguro social.

Sección 9." Cooperativas de Sanidad,
Asistencia y Previsión Social.

Sección 10. Organizaciones profesio
nales de asistencia pública.

Secci6n 1I. ilnititudones colaborado
ras de Asistencia pública ~ruz Roja).

Secci6n 12. LegiSl1adón <le Sanidad
y de Asistencia.

Art. 1'5. Será Secretario de esta Co-
misi6n el Consejero Jefe de Administra
ci6a de la Dirección de Asistencia pú
blia., a QUien auxiliará en su labor el
Jefe de las Oficinas del Consejo.

Ar,t. 16. El Consejo en pleno reaH
zará los estudios o evacuará -las consul
tas que el Gobierno le encomiende, o le
atriibu¡yan diSlpOSlitiones especiales, 1)U
diendo también proponer a los Poderes
públicos por iniciativa de !us Comisio
nes Centra.les o de sus Vocales, las re
fonnas de servidos o¡mejoras en la Sa
nidad o en la A<sis'tencia pública que
considere convenientes, prevIa au dlscu
si6n y aprobaci6n.

Art, 17. El Pleno d.l Consejo po
drá proponer al M.ínisterio 1& creaci6n
de nuevas SeC'Ciones eepecíalizadas dis
til1tas de las especificadas en los artl<:u
los 12 y 14; QUe en cualquier caso pa
sarán a fOlmar parte int.egrante de ah·
gunas de las dos .comisiones Centales.

Nacionwl de Medidna; un Presidente
de ua Patronato de Beneficencia gene
tral, designado por la Di«cc.iÓn; un
¡Presidente de un Patronato de Benefi
-=eneia particular, designado po;!' la J?i
:rección; dos !l"epresuJtantes, uno técniCO
y otro patrona.\, die las Mutualidades de
IAsistencia; dos I"q)resentantes, en igual
forma de las Sociedades de Asistencia
de ca'rácter mercanü¡'; un médico del
Cuerpo de Sanidad Nadooal, propuesto
por la Dire«ión; un direcror de un S,,:
na:torio del Estad<>, 'Propuesto por la DI-
rocr;ión. '

e) Serán GJosejerO!l de bore desig
nación aquellos que el Gobierno acuer
de en ateDoióo a sus merecimieIlt05 cien
ttficos y a Sll 0CUSlai00 rd'ieve en algu
lIlIIlS de l:!ls e9JleciaJ.idades que han de ge1'

JJiUeria de~ de kt6 Secciones.
iArtiro1o 50° Será Pcesideote del

Coosejo el Se. J.fuistro de T~o, Sa
.xJad '1 Prmsióo,~ la
JllÍtq)reSidoocia del mismo al Sr. Slir
~Jo de Saoidad y ABiSlblttia pí-
lIica.

Artículo 6: De( seno del Coo&ejo se
~á UDa Comisi60~ Que
..-á presidida por el Vla:presideote ~
Comejo y COIlIlItitlMa por ~ Di~
..,.erales de Sanidad y AsistenCta, tos
msI~ generales, un fannacéu
eioo W1 veteeinario, un ~iei'o, un ar
~to, no abogado, UD~ de 1a
.Beoef¡eencia general' o provmcllII, un
Pc'eei~ de Patronato de &oefi~ia
!PQrticula.r y un !l"epresentan~ de entida
des de Asistencia colect;ya, estos ocho
ídtimos, cm sus respectivos S'UPlentes,
todos desi,gnados ¡por elecció~ .del pleno.

El Presidente de la. ComisIón 'lXldrá
delegar su función presidicncial en un
pirector ~neral.

Artículo 7.° Será Secretario de la
Comisión pemwlentecl. I~tor. gene
'fal de InsHtuc.ioo.es Samtarlas, nu~ro
de la misma; actuando de SecretarIo ~e
ectas el Jefe de las Oficinas del Consejo
de Sanidad.

Artículo 8.° Esta Comisión penna
J1e1lte inforrr.Má todos los ex¡ped!entes
.-emitidos aJl Consejo que no req~lIera.n,

!por pres.cripci6n legal o (pOr éSlpeClal d~
creto. dictamen del Pleno, de . las O:ltm
,iones centrales o de las SeccIones.

Artículo 9.° Para sus deliberaciones
podrá s.i 10 cree necesario, requerir el
~so de la. Comisión central corres-

~diente o de la Seccdón que juzgue
IPreciia y aun de per~ extraf1as.al
1SeI10 del Consejo, aunque en I\aa vota.cio
II1éS sólo habr6.n de intervenir los Con
Ill<ljer09 miembros de la mísma.

Artículo 10. Los í.lloformes así emiti
dos por la ,Comisíón pennanente se ele

, warán sin más trámi,te al Minístro '1Xld'
conducto de w PresióeMe.

Artículo n. Los sefiores Consejeros
lile agr,\Jparán pua su labor técnica ~
dos 'Comisiones centrales, que se denoml
'l1a.rán: Comisi6n, Genbral de Sanidad y
oCorr.ois Ión Centra1 de histencla públíc...

Artículo 12. La Comi,lio.n Gcnt.rat de
Sanidad será 'Presidida. ¡por el ,Director
general de S~nid.ad, y se dividirá, a au
¡vez, en las sIguIentes S~lmeS':

Sección l.· SalIidad Exterior e Imer
~cional.

'Seccci6n 2.· Tuberculosi,.
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sin previa certificación de asistencia
a dos tercios, al menos, de las sesio
nes celebradas por el PI-cno, 135 Co
misiones y las Secciones.

Art. 27. Cada tres años-;l11edian
te sorteo la vez .primera-se hdrá
renovación por mitad de los miem
bros electivos; pero si antes de dicha
fecha se renovara la propuesta de la
entidad cuya representación ostenta,
por cambio de sus juntas de gobier
no o cualquier otro motivo, el Con
sejo aceptará la nueva designación,
sea cualquiera su fecha, sin alterar
por ello su turno de renovación par
cial por trienios.

Art. 28. La Comisión Sanitaria
Central del Estatuto munic~al, de
nominada después. Subcomisión Cen
tral de Sanidad local, y que hasta
hoy ha venido fOl'1IIIando parte del
Consejo Nacional de Sanidad, porque
así lo dispusieron los decretos de
12 de abril de 1927 y r6 de noviem-

. bre de r928, adquirió un carácter de
plena autonomía al am¡paro de la ley
de 1'5 de septiembre de 193r, que
puso en ?Ieno vigor los articulos 180
a lB<;¡ del Esta.tuto muni.c~al.

En virtud de éSlto no fonmará par
te en lo sucesivo dicl1a Comisión de
este Consejo, en el que no tiene ra
z6n de existencia, manteniendo su
a.ctual organización con absoluta in
dependencia. en tanto se a.dOíp'tan so
bre ello aquellas detenmrnaciones que
el Parlamento estime oportunas.
Art.~. La Sec1'etarla del Conse

jo en Pleno será des~-peftada por
el In~etor general de Sanidad Ex
terior, que será a'Uxiliado en su la
bGr 'Por el jefe de AdminiSilración
e'ncargado de las oficinas de Secreta
ría del Consejo Nacional de Sanidad.

Art. JO. Las oficinas de Secreta
ría general d~1 Consejo estarán cons
tituidas por un jefe de Administra
ci6n, jefe de las miSllI1as. y el perso·
nal auxiliar que se estime necesario.

Art. 3'I. Todas cuantas obligacio
nes se encomendaran al Con'Sejo Na
cional de Sanidad por ,preceptos vi
gentes, quedarán transferidas al Con
sejo Nacional de Sanidad y Asisten
cia pública. a su COll1lisi6n perma
nente. Comisiones Centrales y Seco
ciones.

Mt. 32. Todos aquellos uun10s
sometidos a informe del Con.sejo que
por su nwturaleza no correspondan a
las Secciones en-Jmeradas serán so
metidos a estooio de las Comisiones
ee.nit'rales corres/pondientes.

Art. 33. En el opla.'LO de tres me
ses, a partir de la con.&tituci6n de
6n~tiva. del Co'na.ejo, se estudi&rá por
el mismo y someterá al seftor Mi
niS'tro unre<glamenito de fundona
mienl1:o y r~gimen interior.

ID/aido en Madrid a diecinueve de
libril de mil novecientos t«inta y
cuaf-ro.

NlCETO ALcALA-ZAldORA. y TORRES

El M:lnl.tro de Trabajo, S&nldad
y PrevI.J6n,

JOS! ESTADELL.A A1l.NÓ

,(De la Gaceta núm. no.)

24 de abril de. 1934

üRDE1NES

Ministerio de Hacienda
DESTINOS

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de
INTERVENCION C 1 VIL n E
GUERRA. comprendido en la si
guiente relación. que empiem con el
Interventor de diSltrito D. Amado
Hernández Pardo y termina con el
Comisario de Guerra de segU'llda don
Ricardo Fortún CovarrUbias, pasen
a servir los destinos que a cada uno
se le señala.

Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid.
2.} de abril de 19J4.

P. D.,
]ONaufH DE UIl.ZAU

Señor Interventor general de la Ad~

minís-t.ración del Estado.
Señores ~neral de la primera divi
, 'sión orgánica. Jefe Superior de las

Fuerzas Militares de Ma'l'ruecos e
Interventor central <le Guerra.

DLACION gUE SE CITA

Interventor de distrito

ID. Amado Hernám:lez Pardo, de
di.slponible forzoso A) en Madri'd y
,prestando sus servicios en comisión
en la 1l1Iterven~i6n Central de Gue
rra, a la Jefatura de la 11ltervención
de los ~ervicios de Guerra de ¡as
Fuerzas Militares de Ma,rruecos.
(Mando.)

Comisario de GueR'a de segunda

D. Ricardo FoI't'!Ín Covarrubias.
de las oficinas óe la Intervenci6n de
los Servicios de Guerra de las Fuer
zas Militares de Marruecos y en co
misión no indCll1lnizable en la Inter
vención central <le Guerra, c~sa en
dicha comisión no in<lemni713lble, de
biendo inconporarse con 11ll8'encia a
su destino de ,plan,tilla en las citadas
oficinas. (F.)

Madrid, ZJ de abril d~ 19J14·-'Por
delegación. J oaq'Uín de Urzáiz.

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

CUEoRiOO DIE SUlB.OIFlICI'AlJES

Circular. ,Excmo. Sr.: Vista la
¡n!'tancia promovida por el subayu
da'l1te de INFlANTEltI>A, piloto mi
litar de aeroplano. con destino en tae
Fuerzas A~reasde Atfrica, D'. Gu
mersin<lo Area.n RcdrlgueZ', en $Ü
plica de que se hagan eMtensivos al
personal del C'Uerpo de Subooficialet
que ~rdbe sueldo igual o sU¡perior
al de oficial. los beneficios, concedi
dos por orden cireu1ar de 26 de ene-

r29

ro úlfmo (D. O. núm. 22). ai per
sonal de la primera y segunda Sec
clolles del Cueppo Auxiliar Subalter
no del Ej.érÓto y sus familias al
efeotuar viajes por ferrocarril y cuen
ta del Estado; este Ministerio, pre
vio informe de la Intendencia e In
tervención central y Asesoría, ha re
suelto desestimar esta ·petición, ya
que los derechos que en esta mate
riá corresponden al Cuerpo de Sub
oficiales están claramente regulados
en el artículo 24 del reglamento de
1& de agoMo de 19,33 (D. O. núme~

ro 214).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y c1.tll:l.plimiento. Madrid,
21 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor...

• ..4 ...
SECCION DB PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NIISTERIO&

CircuIar. Exorno. Sr.: Nom'brado
por la Presidencia del Consejo de
Min~tros, según decreto de 9 del ac
tual (n. O. núm. 85). GObernador
del territorio de Hni el coronel de
INFANlTERIA D. Oswaldo Fernan
do CaJpaz Montes. este Mtinist~río ha
resuelto que el mteresa<1o quede en
la situaci6n de .. Al servicio de otros
Ministerios ", con arreglo al articulo
noveno del decreto de S de enero de
19J3 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumJplimiento. Madrid.
23 de abril de 1934.

Señor ...

IExcmo. Sr.: DiSlpuesto que el te
niente de INFAtNT~E.RIA don José Ga
lán Fontela... Al servicio de otros Mi
nisterios" en el 'Cuer-po de Seguridad eR
la provincia de Orense, ,pase a contí·
puar sus ser:viciOll a la de Vizcaya, e~te

Ministeriq ha lI'esuelto quede en la mis
ma situación y afecto 'P3ra fine3. ~e ~o
cdmentaci6n al Centro de M()Vlhzaclón
ry Reserva núm. 12.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
drnienb) y c\'tntplimiento. Maórid" 19 de
~ril d'e 1934.

SeñOres General ele la teJtta y octava
divisiones orgánicas.

Sefior Inter~ntor ~ntral de Guerra.

E.xx:.mo. Sr.:' DiS9Ues-to por la Di
r~ión general de Seguridad, con fe
ciha. 6 d~1 cOM'iente J11es, que el te
niente de CABIAL'LERlIA, .. Al ser
vicio de otrO'l Mk1iS1terios", del Cuer
,po de Seguridad en la i)rovincia de
Teruel, D. Tomá, Mar<¡ués Paa;cua,
pase a continuarlo& a la de Madrid
(Servicios locales). este Ministerio
ha resuelto que el citado oficial que
de en la misma situad6n y afeeto
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para fines de documentación al Cen
tro de ::'h'vijización y Reserva nú
mero l.

Lo comunico a V. E. para su c,9
nacimiento y eump:imiento. :Madrid,
23 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores 'General de la primera di
visión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Di~puesto que el tenien
te de I~FA~TERlA don Angel Rivera
Fernández, .. Al servic:o de otros Minis
terios" en el Cuerpo de Seguridad de la
proviocia de Coruña, pase a continuar
sus servicios a la de 1fallrid, este Minis
terio ha resuelto quede en la mi5ma si
tuac:ón y afecto para fines de documen
tadón al Centro de ~&ovllización y lk
serva núm. r.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1934.

Hnw.oo

Señores Generales de la 'Primera y oc
tava divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORlADO

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto
'Por la Presiden'Cia del Consejo de
Ministros, según decreto de' 9 del ac
tual (D. O. núm. 85). ~I cese en el
cargo de Delegado de Asuntos Indí
genas de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, del coronel de
INFANTERIA D. Oswaldo Fernan
do Capaz Montes, este Ministerio ha
resuelto que el interesado cause baja
en la situación de lO Al servicio del
Protec~orado".

Lo comunico a V. E. para su .co
nocimiento y curnIP1Í1piento. Madrid,
23 de abril de 1934.'

HIDALGO

Seflor...

-
OERECHOlS PAlSIVOS

E~o. Sr.: Vis·ta ]a instancia
promovida por el sal'8lento de AR
T'HJL'ERIIA, con destino ·en el regi
miot!11lto ligero n<ím. 7, J~.<ts Frauca
Villacaanpa, en súplica. de que se le
permíta acogerse '" 10& beneficios de
duechos pasivos miximoSo qu.e eon~

cede el vi'R't!Me Estatuto de c1ases
puiIYu, a pesar de no haberlo soll
citado OiPoc·tuna,mentf: considerando,
qu,e si bien el recurrente dehi6 haber
10 solici.tadoen el momento de ser
.promovido a Sil Q,ctuÍlJ een'Pleo, an
tes de percibir el ·primer sueldo. M!-

!l4 de abril de 1934

gÍln e:'tá prennido en el punto oc
:¡¡yo de la orden de II de diciembre
de 1926 (c. L. núm, 439), como la
t1n~.1idad que se rersigue en la legis
]¡¡ción pertinen.te es que s·e practiquen
a los intere"ados todos los descuen
tos debidos, y e5lta finaJidad queda
cumplida con el hecho de obligar al
solicitante a satisfa.cer todas las cuo
tas atrasadas, con el interés de demo
ra correS'Pondiente, con el que se
anula. el ,perjuicio que en otro caso
ha;bría para el Tesoro, este Minis
terio ha resuelto acceder a 10 'solici
tado. debiendo el recurrente abonar
en la forma reglamentaria, a más de
las cuotas correspondientes, todas las
cuotas atrasadas y Jos intereses de
demora de éstas, practicánodose al
efecto por quien corresponda la opor
tuna liquidación y cUlIllplimentándose
adé::más, cuanto s~e el ,particubr
está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de abril de 1934.
~...lu - .oo..kro,¡1:'.i:l~~;¡.~.;f_IiII••

HmALGO

Seií.or GeneraJ de la cuarta divis-i6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes y
ofidales <le ARTIlJL¡ERIA que se
ex¡presan en la siguiente relación, pa·
sen a los destinos y situaciones que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimien10 y cumplimiento. Madrid,
1J de abril de 1934.

Señor...

Jl.ELACION OOE U CITA

Comandantes

D. Francisco Taverner Andrés,
que ha ce~ado de ayudante del Co
mandante Militar de la plaza marí
tima de Cartagena. al sexto regi
mien10 ligero. (F.)

·D. Carlos Avalas Jorquera, del oc
tavo regimiento ligero, al regimien,to
de Costa núm. 3. (V.)

D. Alfonso MOI'Igado Vi1\apol, as
cendido, del primer regímiento lige
ro. al regianie1lto de COrta núm. 4.
(F.)

Caplune,

ID. Francis,co Agrasot Gonzilez,
del prim·er regi,mienllo de M'Ontafta,
al primero Hgero. (V.) .

ID. Manuel Pére7. Fernández, del
re"gi-miento de Costa núm. 2, al CUI.t'
to reR'imienlto liR'ero. (V.)

In. Antonio Mt<dina l.llnzarote, del
re¡timien'to de Costa n6m. ~, al quin
to rCJlimicnto Iiftcro. (V.)

D. Marario Garcla Monet, ascen
dido, del sexto re'R'j.miento Hgero,
continúa en el mismo. (V.)

D. O. núm. 93 .

D. Javier González-1foro Cervi
gón. del rl'gi,micnto de Co,ta núme
ro 2. al II regill1íc!Ho ligero (V.).
continuando hasta fin <:le junio en el
Laboratorio del Ejército. en comi·
sión.

,D. Antonio Rodríguez Alvarez,
ascendido, del Parque divisionario
núm. r, al IJ: regim:ento ligero. (V.)

:D. Gracián Gómez Martínez, del
octavo regimiento ligero, al primer
regimiento de :Montaña. (V.)

D. Antonio Lombarte Souza. del
primer regimiento ligero, al regi
miento de Costa núm. 3. (V.)

D. José M~ndez de lriarte, ascen
dido del Arma de Aviación. a dis
ponible en la primera división y en
cOlllisión en la misana.

íD. Gabriel Peiía Márquez, ascen
dido del Arma de Aviación, a dis
ponible en la primera división y en
comisión en la misma. .

D. Urbano Orad de la Torre, as·
cendid.o al Servicio de otros Mini~
terios, ~ontinúa en la miSllIla situa
ción.

Tenientes en plaza de capitfin, se
gún circ:ular de 3 del mes actual

(D. O. n6m. 79)

D. Benito López L6pez, del Gru
'Po de ddensa CO'lltra aeronaves nú
mero 1 al lOO regimi~to ligero. (V.)

.D. J~an Fernández Arrami, del 3~
gun~o regimiento ligero, al 11 regI-
miento ligero. (V.) ,

D. Fernando Ponlle Conde, de la
Academia de Artillerfa e Ingeniero9,
al 15 regimiento ligero. (V.) .

.D. Fernando González-V a 1el' 1 o
AlIones, del 16 regitrnien~o ligero, al
mismo. (V.) .

D. José Pagola Bireben" ~el. Pri
mer r~miento ligero, al regmllento
de Costa núm. 2. (V.) .

D. Anlgel de la Iglesia Morales de
Séptien, del Parque divisionario nú
mero r, al regimiento de Costa nú-
mero 3. (V.) •

D. Luis Coig Q'D'Onell, del regt
miento a cahallo, al de Costa núm. 3·
(Voluntario.)

Tenientes

,D. Juan Porras Rl1iz-Pedrosa. del
segundo regimienllo de Montafta. al
teue! regimiento Ii¡¡,cro. (V.)

ID. Ferr¡ando .L6tpez Blanco, d~l
sC'gUndo regimiento pesado, al Sépti
mo regimienlto liJgero. (V.)

D. Eustaquío Ayerra RodrI!/:uez.
de la Agr\llP'8ción óe Melina., al 13
retJ(imielllto li'R'Cro. (V.)

D. José Fernández Velaseo•. del
octavo reogirniefltQ,· ~Í1$l'ero. al prImer
rClll'imiento de Montafla. (V.)

D. Pedro de la Serna Gil, 1ei, ro
re.gimienllo IiQ;ero, al cuarto regimIen
to pesado. (V.) .

. lI.ItLACION D& Pl.TICIONAlI.IOa ...

Primer regimiento ligero, una de
capitán. .

2.-'D, 'Manuel Pérez: Fernández.
t.-" Fra!llcisco Agruot González.
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Cuarto regimiento pesado, una de
Cuarto regimiento ligero, tma. <k ca¡pitán y una de teniente.

capitán.

l.-D. José Calvo Garda Teiero.
1.-" José Esteban Palero.

~
1.-'" Francisco Selgas Tornos.

1
1,-" Luis Martínez Mateo.

~
1.-" Luis Coig O'Donell, te¡¡¡ente.

Tercer regimiento ligero, una de
teniente.

l.-D. Juan Porras Ruiz-Pedrosa.
l.-" Antonio Navarro Carmona.
1.-" Enrique Aguilar Clavero!.
3.-" Pedro de la Serna Gil.
l.-" José Borra de Vega.

1 Primer regimiento de Montana,
una de capitán y una de teniente.

Capitán

l.-D. Gradán GÓlInez MartInez.
1._" Diego Juan Gutiérrez.
1.-" Camilo Burgos Sánchez.

Tenie!lte

l.-D. José Fernández Velasco.
2.,-" Pedro de la Serna Gil.

pitan de INFAXTERIA. pilQlto y
obs·en·ador de aerQ~lanü, D. Gerardo
FCTnández Pérez, dislpGnible en la
primera división )' cn comisión en
Aviación, por orden circular de 15
del anterior (D. O. núm. 66), pase
de plantilla en dkha Arma, Servicios
Centrales, COIll'pañía de Transportes
(Cuatro Vientos).

Lo comunico a V. E. para su CO

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de abril de 1934.

HIDALeO

Sefíor..•

Teniente

2.-D..Fernando GO'llzález ValeriQ
2.-D. Benito L6pez López, teniente. A3lones.

Excroo. Sr.: Visto el eSoCrito de esa
¡división el 13 del corriente mes, cursan
do a este Derpartamento certificado fa
cultativo ea el que se hace oonstar el
ingreso en la Clínica Militar de Ciem
pozuelos, para la. observación reglarnen
'taria, detl reniente de CABALLEiRIA
D. Juan Sana!s Llasera, con destino en
el. Grupo lUgulares <le Melilta núm. 2,
este Ministerio ha resue1to que el citado
oficial quede di!lPOllÍble en esta divisi6n,
lOOll arreglo a lo dispuesto en el aortíCUlo
118 del ftglammb> de 15 de ma.yo de 1907
(C. 1.. n6m. 69) y orOeR circular de 14
de enero de 1931 (D. O. núm. '111).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M03drid, 23 de
abril de 1934.

Señor General de la 'Primera división or
gánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Milita~s e Interventor Centra! de
Guerra.

HIDALGO

Sección de ContabilMad de la oc·
tava división, una de capitán.

Comandante

t.-D. Carlos Avalos Jorquera.

l.-D. Antonio Lombarte Souza.
2.-" Luis Coig O'Donell, teniente.
1.-" Angel de la Igl-esia Morales

dé Septién, tenieºte.

Regimiento de Costa núm. 3, una
de cOIDlandante, tres de capitán y una
de teniente.

,Regimiento de .Costa núm. 2, Il
de ca¡pitán.

J.-D. José P~ola Bireben, teniente.

Calpitán

1.-" José pa.gola Bireben, teniente.
10 regimiento ligero, una de capi

tán y una de teniente.

l._D. Fernando Lllpez Blanco.
l.-" Jua'll Ofia Alonso.

Capitán

l.-D. Maél.rio Garcia Monet:

iSéIltimo regimiento ligero, una de
teniente.

l.-D. Pedro de la Serna Gil.
Quinto regimiento ligero, una de 1.-" José ':::'afur Ruiz.

capitán.

l.-D. Manuel Pérez Fernáodez.

3·-D. :Manuel Pérez Femández.
1.-" Antonio Medina Lanzarote.
l.-" Alfonso Rodríguez Soler.
1.-" José de Juan FilIo),
1.-" Benito L6pez L6pez~ tenie!lte.

Semo regimiento ligero, una de
cOQJaooante, una de capi1án y una
de teniente.

ESTANCIAS DE HOSPITAL

/Madrid, 23 de abril de 1934.-Hi
dalgo.

Exorno. S!r.: Conforme con lo pro- Excmo. Sr.: Vista la instancia
¡puesto por esa Jefa.tura en 13 del mes promovida. por el ajustador cerraje
actual, esote Mi~terio ha resuelto' que ro del CueriPo AUXILIAR SUBAL
el capitán die INFAN~ D.~ TERNO DEL EJERCITO, coo des
nio Mul'Ioz Va:k:á-roel, <Le! F,eca,16n l~- tino en la AgrdpatCÍ6n de Artillffia
11"0 de 1a.~ di'Visi.6n, pase destklado de Ceuta, D. José Reiano QuevedO,
al Grupo de Fuerzu Regulares Ind~- en súplict. de que su ~sa ~a ad
,.as de I..aradlC m.n. 4- 'm)tida en el HOSiPital Mititar de Ca-

Lo comunico a. V..E, fPlIIl'a ~ 0000-, rllbanchel, pua que le acompafle du
~imjento 'Y 'Ctt1lIP1imiento• Mad'rid, 23 ~ rante el tiempo que tenga que per
abrill ide t9J4. man~er hos,pltaliZ>&6o en dicho Es

tableeimiento, con el fin de ler so
metido a una operación quirúl'lgÍca:
teniendo en cuenta que el solicitante
dl-sfrwta consideración de ofida1 PAra
toda clase de efectos y 10 que pre
viene el lIPartildo D) de ta norma
11 de la cill"Cular de :26 de se-ptie.mbre
de 19$2 (C. L. nÚJm. 532), este Mi
ni&terio ha resuelto a~ceder a 10 so-
licitado por el r.ecurnnte. por serIe
de apUcaci6n 10 dis1'uesto en ta or
den de 19· de diciembre de 1922
(oC. L. nú'm. ~S).

HIDALGO

¡Set\or Jefe S.rior dt Ia.a Fuerzas Mi
1Ltares de IMarrlliCCOs.

l5efiores General die la út>tima división
O!'8'áaica e Interventor Centra1- de
Guerra.

I/i regim iento ligero, una de ea
pitln.

1·-lD. Ferna'/ldo González-Val e r i o CJrcu1ar. Excmo. Sr.: .'Por este
AlIone5-, teniente. Ministerio se ha. resuelto que el '<:a-

1 I regimiento ligero, tres de ca
pitán.

l.-D. Javier González:M'oro Cervi
,g6n.

l.-" AntO'llio Rodríguez Alva.rez.
1,_" Juan Fernández Arrausi, t~

niente.
1._" Luis RodrLguez Berasátegui,

teniente.
2.-" José Pagola Bireben, teniente.

'13 regimiento ligero, una de te
nitonte.

l._D. Eust8Jquio Ayerra de loe Ríos.
1._" M-anuel Santilllgo Sánooez.
2._" José Ta.fur Ruiz.

15 regimien.to ligero, una. de e..
pitAn.

l.-D. Fernando Pon,te Conde,.
niente.
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Sefior General de la primera. dtfi'
.i6n ol'lginjca.

Sel\or Interventor central de Guerr'"

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
()romovidas por los tenientes de CA
BAiLLERIA, D. José García Lan·
deyra y D. Fran-cisco Pérez Rojo,
disponibles en esa división, en sú
plica de que se les lllbone la~ diferen
cias de sueldo de disponible guber
nativo a colocado, durante los me·
ses de septiemR>re de 19J2 a ag06to
de 1933, y las de di9lponi'ble B) a
igual situaci6.a. apartaAo A), desde
el mes de ~ptie.mbore siguiente al de
mar~o del año actual, todas inclusi
ve; teniendo en cuenta que los in·te
r.esados se encontraban en la de co
locado en el mes de agosto de 1932,
y que su ,pase a diSIPonible g~b~rna·
tivo lo fué con efectos admmls-tra
tivos a 'Partir de la revista de comi·
sario del mes de septiembre siguien
te y en consecuencia, de aJPlicaci6n
lo~ ,preceptos de la cit;,cular de 3'!' de
enero de 1933 (D. O. núm. 27), Y lo
resuelto en casos análogos para los
que permanecieron en la siJtuaci6n
B), con anterioridaKI. al decreto de 16
de. enero último (D,. O. núm. 14),
este Ministerio ha resuelto conceder
a los in.teresados las diferencias de
sueldo de dis'Ponible gubernativo "
colocado, sin derecho al abono de
gratificación de ninguna cLase,por
razón del de9tino que desemlpeofiaball.
por los meses de septiem~re d~ 199
a agosto de 1933, ambos tnc1Usl'!e, '1
la diierencia de di&pGnible B) a igU"
situaci6n, apartado A), por 1.~~U:
se refieC'e a los meses de S~I~t
d.e 1933 a marzo del afio actua.l, 111'
chlsive. . CO"

,Lo COll11un~co a V. ,E. para su 'd,
nocimienlto f CW11lPlimiento. MJa4r1
16 de aibril de 10314·

próximo Ij>asado. que rpenna.neció en las
situ1.ciollcS de dislNlIible gubernativo y'
forzoso, apartado ll), por haber cesado
las causas que lo motivaron, este Mini.
tcrio ha resuelto conceder al recurrente
las diferencias de disponible, apartado B)
a la de A), por los meses de septiem
bre de 1933 a marzo de! año actual, amo
bos inclusive; desestimándose por 10 que
respecta a los meses anteriores, ya que
por haber pasado a disponible guberna
tivo de la de forroso con igual sueklo,
no sufrió lesión alguna en sus intere
ses.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
abril de 1934.

-
SUELDOS, HABiERES y GRA

TIFICA'OION'ES'

Sefior General de la 'Primera divi
si6n orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

D. José Quintana. Morquech<>, de la
Acad'emia de Artillería e Ingenieros.

:Madrid. ZJ de abril de 1934--Hidalgo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida en 39 de noviembre úki
mo, por el ca¡pilán de CABALLE
RlA D. Julio Garda Fernánder, dis
pontble en esa divie·i6n, en solicitud
de que se le abonen las di.ferencia5
de suel'<io de diSlpOnible a CGloca<!o
del tiem,po que permaneci6 en dicha
situaci6n, apartado B), o sea desde
el mes de octubre de 19J'Z a marzo
próximo -pasado, am:bos. inclusive,
tiempo comtprendido entre las fechas
de 9 de seJptiem'b.re de 19312 (D. O. nú
mero 211) que pasó a diSIPonible, y
la de 29 de marzo del afio actual
('D. O. núm. 75), ~ste Ministecio ha
resuelto concederle solamente la di
ferencia de sueldo entero d·esde ene
ro de 19.13' ~ marzo inclusive del afio
a.ctual, del tiemlpo que estuvo en si
tuación de disponilble forzoso, apar
tado B), y dese9timar las correspon
dieUttes al afio 19312, por llevar con
sigo la eXlpresada situaci6n en dicho
afto el percibo del 80 ,por 100 del
sueldo de acHfo.

[,,0 comuni.co a V. E. ,pan su co
nocimiellJbo y cwn¡plimiento. Ma¡drid,
16 de abril de 11934.

,Excmo, Sr.: Vista la Instancia pro
movida por el clIPitán de CABA:LLERIA
don Alltonio Saillz Fernández, dhpOni
ble en esa división, en sÚ'Plica de que se
le abonen las diferencias de sueldo que
pudieran corresponderle a partir del 9
de septiemibre de 19~ a fin de ;narzo

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
,1.200 pesetas desde primero de mayo

próximo, por doce años de empleo

D. Jorge Suárez L6pez Sagredo, del
.parque Divisionario nÍlm. 4-

D. Julio Juliani Aizoorbe, de 'la Es
cuela de Aub:Jmovilismo del Ejército,

'1~300 pesetas, desde Primero de mayo
próximo, por trece aiios de empleo.

D. Antonio Quílez Sanz, d~ Grupo
de ddell5a contra aeronaves numo L

D. Da\'id García Lórpez, -de la Fábri
ca de Trubia.

D. Carlos A.J'merich Luengo, del 16
regimiento ligero.

D. Félix Suevos Cruz, del regimiento
de Costa nÚIn. :lo

n.. Antonio Pérez Sánchez Osorio, de
la Sección de Costa <le la Escuela de
Tiro.

D. Francisco Canales González, del re
gimiento de Costa núm. l.

Teniente coronel

soo pesetas, desde primero de mayo pr6
ximo, por €inco años de empleo

1.000 pesetas, desde primero de mayo
pró:rilllo, por dies años de empleo

500 pese/as, desde primero de tMYo pró
. :riinc, por cinco años de empleo

D. Manuel Acosta Madrazo, de la
Secci6n de Campaña de la Escuela de
Tiro.

HIDALGO

Capitanea

D. Atilano Varona Maestre, de la
Sección de Campaña de la Escuela de
Tiro.

1.400 pesetas, desde primero de mayo
próxitM, por catorce años de empl,o

D. Manuel Es'\)ifieira Cornide, del re
gimiento de Costa núm. 2.

'D. Luis Galligo Kolly, del noveno re
gimiento ligero.

,D. Manuel Quintero Ramos Izquier
do, del regimiento de Costa núm. 4.

D. Lui. Aguilar Posada, del primer
rellimiento ·ligero. ,

D. Antonio Adalid Ascarza, de la Pla
na Mayor de la brigada de Artillerla
de la segunda división. .

D. José IMartlnez Dlaz-Va.rda, del
Parque de Ejército núm. l.

D. Manuel Torrente Baleato, de la
Agrupación de Ceuta.

Comandantes

señor•••

HIDALGO

D. Luis Mariñas Gallego, del Par
que divisionario núm. 8.

D. Enrique Vera Sancha, de la Aca
demia de Artillerla e Illgenieros.

D. Angel 'Pastor Vela.co, de la Je
fatura de Aviación.

,D. ]cséMolas Ga.rcí.a, de este Minis-
terio. .

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

JlELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resueito conceder e! premio de
efectiVidad que a cada uno se le señala,
a los jefes y oficiales de ARTILlLEiR:IA
comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Atilano Varona
Maestre y termina con D. J05é Quinta
na Morquecho, con arreglo a la circular
de 24 de junio de 1928 (c. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma<lrid, Z3 de
abril de 1934-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
<Militares de Marruecos.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

1¡ de auril de 1934.
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BALLERIA D. José Vallejo Peral
ta, diS'Ponible en esa división, en sú
plica de que se le abonen las dife
rencias de sueldo de di~onible gu
bernastivo a colocado, durante los me
ses de septiembre de 1932 a agosto
de 1933, :Y las de disponi!ble B) a
igual situad6n, apartado A), desde
el mes de septiembre siguiente al de
marro del año actual, todas inclusi
ve; teniendo en cuenta que el intere
sado se encontraba en la de colocado
en el mes de agosto de 1932. y que
su pase a disponible gubernativo 10
fué con efectos adíninistrastiv06 a pu
tir de la revista de comisario del mes
de septiembre siguiente, y, en COll

secuencia, de a!Plica.eión loe pc«ept06
de la circular de 31· de eDef'O de 1933
(D. O. núm. Z/), y lo re&Ue1to en
casos aná~ para loe qoe pumIIr
necieron en 1& .situaci60 B), COI} an
terioridad al decreto de 16 de enero
último (D. O. nl1m. 114), este llinis
terio ha resuelto coooedec al iutere
sado las diferencias de rmeldo de dis
Jlonibl~ guberlllolltiTo .. colocado, sin
derecho al abono de gntificadóa de
ninguna clase, por razón del destino
que desempdieba, poi' loe meees de
sept~re de I'932 a IIlIrOSto de 1933'.
amboe inclusive, y la diferencia de
disponible B) a igual situación, apar
tado A), por 10 q~ le refiere a loe
meses de septiembre de 193J a mar
zo del afto actual inclusive.

Lo comunico a V. E. para BU co
nocimiento y cumlpltmiento. Madrid,
16 de abril de 1934.

SeftQr Gene1'81 de la primeca divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: Vista la mtancia pro
flT.r:wida el 14 de noviembre último por
el teniCtl'te de CABiAiLLERlA D. Juan
¡Ponte de León y FreyTe, en situación
de disponible en esa d~visión, en so
aidtud de que se :te abonen las dHerec
cias de sueldo de Ilispooible a. colocado
<lel tiempo que opermaneci6 en dicl1a. si
tuación, apa.rtaIC!io B), o sea. desde d
mes de septiomilre de 19~ a maT00 pró
Iltimo pasado, arnboos iocl'usWe, tioempo
COD1prendidb entre las fed1a9 de 15 de
Iilgosto de 193'1 ~. O. núm. 193) que
pas6 a disponible y la de ~ de marzo
del alIo· actua'1 (JO. O. núm. 75), ClIlte
iMinister·io ha tuuelto 0JIlI0llder1e sola
\ll\entle la diferencia die suel<lo entero
~ enero de 193'3 a. marzo dnclusirve
eSel alIo actual, &'1 tiempo que estuvo
<en muaci6n de dWilPonib)e fOMOlSO, liIpar
tado B), Y dese&timu tu 1CI01'1fttIlOndien
¡les al afto 1933, rpor llevar CIOlI1SÍlgO la
~da. situaei6n en' dicho afto el
Ilercibo del 80 SlOf 100 del .ueldo de
~ivo.

lo oomunico a V. El ;pan. tu cono
-=irniento y ~limieato. Madrid, 16
de abril' de 1934.

HIDALGO

tSeftor Generan. de ta primera divis'¡6n
orpnica.

tSe!'!or Interventor centrar o:k Guerra.

24 de abril de 1934

SECCION DE M.ATERIAL

REGLAMENTOS

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el artículo
primero transitorio del r~lamento para
los servicios de Recría y Doma, apro
bado por orden circular de 24 de enero
último (D. O. núm. 26), aclarada por
otra de 6 de febrero del mismo año
(D. O. núm. ;»3), sea de aplicación al
,personal de Jefes, Ülfi(:iales, Asimilados
y peroonal del Cuerpo Auxiliar BOO
alterno del Eiercito.

Lo a:mooico a V. E. paro. su cono
cimiento y ctmiplimiento. iMadrid, 2I
de abril de lln4-

Se6::lr'•••

• .e. •

DEVDL'lJCIí»l PIE OJOTAS

~ Sc'.: WiacaI au inltam:ias
lJI'aw.idu poi' 10& IiIJCtiridaoI que fiIIu
n.o ea la 8ÍgUÍede celaci6o, que ero
pieza oon Basilio lla"lUina Merino, y
termina con llanuel Tourifto Rodrí
guez, en 8Úplica de que se le devuelvan
las cantidades que en dicha relación se
indican, depositadas en las Delegacio
nes de Hacienda que en la misma se
ex,presan, al emigrar al extranjero, por
este Ministerio se ha resuelto atteder
a lo solicitado como comprendidos en
el artículo 26 del reglamenkl de 28 de
octubre de I~ (c. L. núm, 441), de
biendo ser devuelta cada cantidad a
la persona q~ efectuó el in¡{reso o a
otra autorizada legalmente, previas las
formalidades reglamentarias.

Lo comuniC'"o a V. E. para su conoci
miento y cwnplimiento. Madrid, 18 de
abril de 13')4.

HJDALOO

Seftores Generales de la primera, ¡;exta
y octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

:uI.ACION gm: n CITA

Basilio Marquina Merino, 240 pese
tas ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Bilbao,~1 dla 18 de 'julio
de 1930. según carta de pago núm. 7.

Robustiano G6mez Monteasudo, 164,85
peseta. ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Corufta, el die. 17 de &gos
to de I~5, según carta de .pago núme
ro 98.

'Diego Valero Martínez, 2110 pesetas,
ingresadas en la Delegación de Hacien
da' de Madrid, 'el dla 4 de oet¡j)re <le
1932, según carta de pago nAm. 3'19 de
Depositarla.

Gerardo Correa y Llano, 240 peseta!
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya, el día '1 de marzo
de 1931, !leg'Ún carta de .pago núm. 96.
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Tiburcio Olavarri Amavizcar, 187,25
peséta~ ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Vizca)-a, el día 16 de sep
tiembre de 1926, según carta de pago
núm. 174.

José Dosal Hidalgo, 180 pesetas in
gresadas en la Delegación de Hacienda
de Santander, e! día 30 de noviembre
de 1928, según carta de pago núm. 93.

Manue! rr~uriño Rodríguez, 210 pese
tas ingresadas etl la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra, el día 3 de ene
ro de 1934. según certificado del ingre
so núm. 16 de entra~a de caudales.

Madrid, 18 de abril de 1934--Hidalgo.

"",M~~~M'~

Estado Mayor Central
SECCIOM DE ORGANIZACION y

JlOVILIZACION

CONCURSOS

CirctUar. 1Exano. Sf-.: Este Ministe
"io hal"e5ll:1el'lo se a.ouocie~ para
proveer tma Tacaote de comandaIIlte del
Cue11lO de ESlTAlDO .),{AYOR existente
en el Estado Ilayor Cootral. Las íns
tao:ias debidamente documentadas, se
rán remitidae directamellte al exprcsQdo
Centro, deDlirlo del plll1lO de veinte días,
lOOIl'ta&s desde que se ptblique esta 00
posiciOO y con s~eci6n a los preceptos
de 1& ley de 27 de muzo último (DIA
RIO OFICIAL nÚln. 80).

Lo comunico a V. E. para. IN cono
cimiento y cwnplimiemo. Madrid, 20 de
abril de 19314-

HIDALGO

;Seftor•••

•••••
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIEN'l'O

BENEFICIOS DE INGRlESO EN
. ~CADtEMlIAS M:IDITARES

EXJemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'POr el sargento del Il'egimiento
de INFAINTEIRIA núm. S, D. Agapi
to Gómez Gonrález, en súplica de que
se le concedan los beneficios de ingreso
y permanencia en las Academias Mili
tares, en atención a ser hermano del
alférez de Infanterla D. Maximino G6
mez Gonzállez, muerto en acci6n de
Guerra el día ~ de septiembre de 192'5.
cerca de la .posición de Rokiba-el-Gozal
(Laracbe), este \Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado por comprender
le al interesado los preceptos del de
creto de 211 de agosto de 1909 (C. L. nú
mero 174), heclho ex;tensivo a los her
manos de mHitar muerto en campafta
por el de 19 de a.gosto de 1914 (C. L. nú
mero 151).

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 1934. .

HIDALGO

Seftor General de la quinta divisi6n
orgánica.

KADRID.-I."IIITA y TUoLlIUI DIlo lbman:azo _ Sol Onau _,


